
Relatoría Reunión de Seguimiento al proyecto: Laboratorio de Paz – Granja Salomé, 
Buenos Aires, Cauca 
Fecha: 09 de agosto de 2024 
Lugar: Granja Salomé, vereda La Balsa, municipio de Buenos Aires, Cauca 
Convoca: Dirección de Proyectos Especiales – Sociedad de Activos Especiales (SAE) 
Elaboración: Simón Gómez Azza – Contratista SAE 

 

Objetivo del Encuentro 

Desarrollar una jornada de seguimiento técnico, político y organizativo sobre el 
proceso de destinación definitiva del predio Granja Salomé, entregado al Consejo 
Comunitario de la Cuenca del Río Cauca y sus microcuencas como parte del 
proyecto estratégico Laboratorio de Paz. La reunión tuvo como propósito escuchar 
a la comunidad, identificar cuellos de botella institucionales y avanzar en acuerdos 
interinstitucionales para el fortalecimiento del proceso. 

Participantes 
• Delegación del Consejo Comunitario de la Cuenca del Río Cauca y 

microcuencas Teta y Mazamorrero 
 

• Dirección Territorial Sur – SAE 
 

• Dirección de Proyectos – SAE 
 

• Enlace regional de la Agencia Nacional de Tierras (ANT) 
 

• Delegados territoriales de la Agencia de Desarrollo Rural (ADR) 
 

• Representante de la Unidad de Implementación del Acuerdo de Paz 
 

• Equipo técnico de la Universidad del Cauca 

Desarrollo de la Reunión 

Diagnóstico comunitario del estado del predio: 

La comunidad informó sobre avances en limpieza, adecuación inicial y seguridad 
del predio desde su entrega simbólica. Se mencionaron dificultades logísticas para 
el acceso a agua potable y vías secundarias. 

Intervención SAE: 

Se explicó el estado del trámite administrativo de destinación definitiva y se 
socializó dentro de lo pertinente, el expediente predial en curso. Se reiteró la 
voluntad institucional de respaldar el proceso como experiencia emblemática de 
paz territorial. 



 

Intervención ADR: 

Se confirmó la disposición de acompañar la formulación del proyecto productivo 
tipo PIDAR. Se estableció una ruta conjunta con la Universidad del Cauca para el 
diseño del componente agroecológico y de transformación comunitaria de dicho 
proyecto. Así mismo, se articuló con el equipo de impulso a proyectos 
agroproductivos. 

Intervención ANT: 

Se programó una visita de inspección técnica y jurídica para evaluar la viabilidad 
de transferencia de dominio en favor del Consejo. Se solicitó a la SAE consolidar y 
enviar formalmente el expediente de propiedad, ocupación y uso social. 

Comunidad: preocupaciones y solicitudes: 

Se expresó preocupación por versiones no oficiales sobre el interés de terceros 
sobre el predio. Se solicitó que todas las decisiones sean concertadas 
directamente con el Consejo y se respete su condición como sujeto colectivo de 
derechos. 

Acuerdos 
1. SAE enviará expediente completo del predio a la ANT antes del 20 de 

agosto. 
2. ADR y Universidad del Cauca iniciarán fase de diagnóstico productivo 

participativo durante la tercera semana de agosto. 
3. ANT realizará visita técnica formal en septiembre. 
4. Se convocará próxima reunión ampliada interinstitucional para el 14 de 

agosto en la Granja Salomé. 

Recomendaciones Estratégicas al comité técnico interinstitucional: 
• Consolidar una estrategia de comunicaciones que visibilice el Laboratorio 

de Paz como experiencia de valor público y pedagógico. 
• Coordinar con MinInterior y UARIV el acompañamiento a procesos 

organizativos, construcción de memoria y fortalecimiento institucional. 
• Articular acciones con MinMinas para evaluar la posibilidad de implementar 

una comunidad energética piloto en el predio. 
 

Valoración General 

El encuentro reafirma el carácter estratégico del predio Granja Salomé para la 
consolidación de procesos de reparación étnico-territorial, soberanía alimentaria y 
organización comunitaria. La SAE desempeñó un rol activo de facilitación 
institucional, articulando voluntades de distintas entidades del Estado y 
garantizando un proceso de escucha y validación con la comunidad titular del 
proyecto. 


